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En los términos de los artículos 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California, el orden del día para la Sesión 
Extraordinaria del Pleno del Congreso de fecha 25 de septiembre de 2024, a 
las 12:00 horas, en el Recinto Parlamentario “Benito Juárez García”, del 
edificio del Poder Legislativo del Estado de Baja California queda integrado 
de la siguiente manera: 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 
DÍA; 
 
 

III.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 

1.- De la Junta de Coordinación Política, por el cual se somete a consideración 
de la Asamblea solicitud de licencia temporal presentada por la Diputada 
Gloria Arcelia Miramontes Plantillas. 
 
 
IV.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 
DICTAMEN NO. 04.- Relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por la que se 
reforman diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Guardia Nacional, recibida en este Congreso el 25 
de septiembre de 2024. 
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DICTAMEN NO. 05.- Relativo a la Minuta Proyecto de Decreto por la que se 
reforma el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos, 
recibida en este Congreso el 24 de septiembre de 2024. 
 
 
De la Comisión de Hacienda y Presupuesto: 

 
DICTAMEN NO. 06.- Se aprueba la Iniciativa de Decreto para autorizar al 
Concejo Municipal Fundacional de San Quintín, realizar las contrataciones de 
bienes, así como de obra pública. 

 
 
V.- CLAUSURA. 


